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Formato para Observaciones al Cálculo de la Repartición del Cargo por Transmisión 1810  

 

N° Empresa 
Materia / hoja 
Archivo celda 

Observación Propuesta Respuesta 

1 AES Gener Recaudaciones Agradeceremos considerar las 
recaudaciones adicionales informadas en 
cuadros adjuntos. 

Considerar las recaudaciones 
adicionales informadas en 
cuadros adjuntos. 

Se incluyen las recaudaciones adicionales 
informadas. 

2 TEN Hoja “Resumen 
RE744-17” de 
archivo anexo 
“Repartición Cargo 
por Transmisión 
1810 pre.xls” 

En la hoja de resumen de la recaudación 
del segmento interconexión bajo los 
cargos de la RE N°744 existen energías con 
descripción “mes de consumo”, 
correspondientes a meses fuera del 
semestre establecido en dicha Resolución 
y cuyo cargo aplicado es 1.027 [$/kWh], 
siendo que lo correcto para 
recaudaciones en aquellos “meses de 
consumo”, sería la tarifa 0.78 [$/kWh]. 

Corregir la rotulación de la columna 
“mes consumo” de la hoja 
“Recaudación CUT RE744-17” por 
“mes recaudación”. 
 
En caso de que dicha energía 
efectivamente corresponda al mes 
de consumo mencionado, corregir 
la tarifa 0.78 [$/kWh]. 
 

Se modifica el rotulo de la columna “mes 
consumo” de la hoja “Recaudación CUT RE744-
17” por “mes recaudación” y se confirma que 
corresponden a energía de meses en donde 
aplica los cargos por transición establecidos en 
la RE744-17. 
 

3 TEN Hoja “Recaudación 
CUT RE744-17” de 
archivo anexo 
“Repartición Cargo 
por Transmisión 
1810 pre.xls” 

Se observa que a la fecha, aún existen 
energías no declaradas correspondientes 
al mes de agosto el cual presenta un valor 
menor al promedio de meses anteriores. 
 

Mes 
Recaudación Energía [kWh] 

Enero 3,970,189,819 

Febrero 5,385,188,928 

Marzo 5,760,823,472 

Abril 5,309,904,158 

Mayo 5,532,173,642 

Junio 5,607,084,650 

Julio 7,703,579,436 

Agosto 3,771,864,068 

Septiembre 5,551,458,910 

Octubre 2,337,525,231 

 
Lo esperado es que durante la presente 
recaudación las empresas declarasen la 
energía restante, lo cual no sucedió. 

Se solicita al Coordinador instruir a 
las empresas a declarar los montos 
recaudados correspondientes al 
mes de Agosto 2018, o en caso de 
contar con tal información, 
incorporarlos al cálculo de 
recaudación. 

La Recaudación del mes de agosto ya está 
incluida en el cálculo del mes de octubre de 
2018. Se revisó la información de las 
recaudaciones por cargos de transmisión y se 
constató que parte de la energía de agosto 
estaba registrada como energía de julio, lo que 
se corrige en el cálculo definitivo de octubre. 
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4 Transelec Hoja: “Recaudación 
CUT RE744-17” 
 
Hoja: “Recaudación 
CUT RE455-18” 

Mediante la estructura actual de control, 
con la cual el Coordinador ejecuta el 
traspaso de los montos asociados a cargo 
único, no es posible determinar de forma 
fidedigna que, para un mes en particular, 
el traspaso de ingresos hacia las empresas 
transmisoras se haya completado. 
 
Actualmente las empresas 
suministradoras solo reportan el mes en 
el cual están informando y el mes en el 
cual facturaron lo que reportan, pero no 
se detalla a que mes en específico 
corresponde la energía que han 
facturado. 
Luego, se requiere de una estructura que 
permita al Coordinador, la CNE y a las 
empresas determinar los montos totales 
acumulados de energía asociada a 
clientes finales para cada mes en 
específico. De esta forma, y mediante 
comparativos realizados con la 
información contenida en los balances de 
transferencias reconocer el remanente de 
facturación en un mes en particular. 
 
La comparación anteriormente referida 
debe considerar las diferencias por 
reporte de energía a nivel de SPD y/o 
diferencias en modelación del IVT. 
 
Mayor detalle del tipo de análisis 
requerido fue presentado en el anexo 
complementario a las “Observaciones al 
Cálculo de la Repartición del Cargo por 
Transmisión 1808”. 

1. Agradecemos considerar en su 
estructura de seguimiento y 
control que las empresas 
suministradoras deban reportar 
los montos asociados a la 
facturación de CU indicando a lo 
menos: 

• Mes en el que se informa. 

• Mes en el que se facturó la 
energía que se informa. 

• Mes en el que se devengó 
la energía que se informa. 

• Monto de Energía. 

• CU aplicado en la 
determinación de montos 
facturados. 

 
2. La información, con el detalle 

propuesto, ha sido reportada 
para efectos del cálculo de la 
distribución de Ajuste y Recargo 
durante los últimos años 
(formato adjunto en Anexo). 
Luego, entendemos que los 
suministradores están 
preparados para reportar lo 
solicitado, sin que esto requiera 
un esfuerzo adicional. 

 
3. Finalmente, se propone que el 

Coordinador reporte montos 
totales acumulados de 
facturación para cada mes 
respectivo y su comparativo con 
el monto esperado de 
facturación final. 

 

Con respecto a mejorar el control de los 
montos de energía informados por las 
empresas suministradoras, este Coordinador 
envió un nuevo formato para informar la 
Recaudación del Cargo Único de Trasmisión del 
segundo semestre 2018, incorporando un 
mayor detalle de los clientes libres, y de esta 
forma chequear con mayor precisión la 
consistencia de los montos de energía 
facturados con los valores reconocidos en los 
balances de transferencias. Cabe señalar que 
los montos facturados a clientes finales libres y 
regulados pueden diferir, entre otras razones, 
de los retiros correspondientes que se realizan 
en el balance de transferencias por las 
correspondientes pérdidas de transmisión.  
 
Adicionalmente, se está trabajando en la 
implementación de una plataforma web para 
que las empresas suministradoras envíen la 
información de la recaudación asociada al 
cargo por transmisión y los montos de energía 
facturados, lo que agilizará el proceso de 
revisión de dicha información. 
 
Además, se evaluará si es necesario solicitar a 
las empresas distribuidoras mayor detalle de 
sus retiros, considerando que la fijación de los 
cargos por transmisión se realiza 
semestralmente y consistentemente con ello 
las empresas distribuidoras informan dicha 
energía en forma separada. 

5 Transelec Hoja: “Recaudación 
CUT RE744-17” 

Existe energía informada en el mes de 
noviembre cuya recaudación asociada 
resulta de signo negativo. Lo anterior para 

Si bien, se entiende que dicha 
energía corresponde a una re 
facturación, no se cuenta con la 

Se revisará el valor observado por Transelec y 
que informó el suministrador Compañía 
General de Electricidad. Sin embargo, 

http://www.coordinador.cl/


 

Teatinos N°280, Piso 11, Santiago de Chile – Teléfono: (+562) 2424 6300 
www.coordinador.cl 

el suministrador Compañía General de 
Electricidad en el Sistema C del Sistema de 
Transmisión Zonal. 

información necesaria para 
corroborar que dicha energía 
corresponda al periodo de vigencia 
de la Resolución Exenta N°744-17. 
Con este antecedente, reiteramos 
lo solicitado en uno acerca de la 
necesidad de contar con 
antecedentes que permitan realizar 
una correcta revisión de los 
cálculos.  

señalamos que este Coordinador se encuentra 
realizando la implementación del Decreto 6T-
2017, fija valor anual por tramo de las 
instalaciones de transmisión zonal y dedicada 
utilizadas por usuarios sujetos a regulación de 
precios, sus tarifas y fórmulas de indexación 
para el bienio 2018-2019, por lo que aún no se 
ha realizado la Repartición de los montos 
recaudados asociados a los cargos por 
Transmisión Zonal. 

6 Enap 
Refinerías 
S.A. 
(ERSA) 

Repartición Cargo 
por Transmisión 
Septiembre y 
Octubre 2018 / 
Cuadro de Pago 

El “formato declaración CUT de 
septiembre 2018” de la empresa ERSA se 
informó demasiado tarde, por lo que no 
se consideró en el cuadro de pago de 
dicho periodo. Esto se comunicó al 
coordinador, y este declaró que sería 
incorporado en el cuadro de pago del 
periodo de octubre 2018 sumado al 
“formato declaración CUT de octubre”. 
Revisando el cuadro de pago Preliminar 
(Carta DE05595-18) se observa que para 
la empresa ERSA sólo está considerado el 
CUT del periodo septiembre 2018. 

Tras lo anterior mencionado 
adjuntamos el formato declaración 
CUT octubre 2018 de ERSA y 
solicitamos que para la versión 
definitiva del cuadro de pago de 
“Repartición Cargo por Transmisión 
1810” este sea también 
considerado. 

De acuerdo a lo observado se incluye la 
declaración CUT octubre 2018 de ERSA. 
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Anexo Transelec 

 

ENERGÍAS FACTURADAS INFORMADAS

Fecha de 

emisión de 

factura

[dd-mm-

aaaa]
Desde Hasta

EFACTAT 

[kWh]

EFACTBT 

[kWh]
EINYAT [kWh] EINYBT [kWh]COD Dx

Nombre 

Empresa 

Distribuidora

Sector de 

Nudo
Comuna

Tipo de 

Cliente

Lectura [dd-mm-aaaa]
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